
 

 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2018 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Anartz Gorrotxategi Elorriaga (EAJ-PNV) 

CONCEJALES Y CONCEJALAS  PRESENTES 
Dña. Esther López de Gauna Beitia (EAJ-PNV) 

                D. Maria Gemma Ramos Fernández (EAJ-PNV)  
Dña. Ruth Ibisate Díez-Caballero (EH BILDU) 

D.  Francisco Javier Elorriaga Preciado (EH BILDU) 
Dña. Julia López de Juan Abad Beltrán de Salazar (EAJ-PNV) 
 

CONCEJALES Y CONCEJALAS  AUSENTES 
D. Emilio Duprat López de Munain (EH BILDU) 

 
SECRETARIA-INTERVENTORA 

Dña. Elda Sanmamed Soto. 

 

El miércoles, día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, en el Salón 

de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se 

reúne el Pleno del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu, en sesión extraordinaria, 

previa convocatoria realizada al efecto. 

Se procede a la comprobación de la existencia de quórum de asistencia 

precisa para que se pueda iniciar, de acuerdo con los artículos 46.2.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 90 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

pasándose a continuación a despachar los asuntos incluidos en el orden del día. 

Dicha sesión se realiza bajo la presidencia del Sr. Alcalde y con la 

asistencia de la secretaria-interventora que suscribe esta acta.   

 



 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA: 

 
PUNTO ÚNICO:  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE LA OBRA “MEJORA 
DE ACCESIBILIDAD Y AMPLIACIÓN DEL CRAD”. 
 
El Pleno de la corporación por UNANIMIDAD de los corporativos asistentes al acto,   
 
ACUERDA 
PARTE DISPOSITIVA: 
 
1.- Aprobación del proyecto de la obra subvencionada por importe de 320.583,80 €, sin 
IVA. 
 
2.- Remisión de la documentación administrativa siguiente: 
  

• Certificado de titularidad y posesión de documentación acreditativa y 
compromiso de mantenimiento del servicio. 
 

• Autorización del servicio de Carreteras de la Diputación Foral de Álava. 
 

3.- Compromiso de finalizar la ejecución de las actuaciones subvencionadas, así como a 
la presentación de la documentación justificativa de tales extremos que le sea solicitada, 
en fecha anterior a 31/12/2019. 
 
 

*****CIERRE DEL ACTA******* 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde tras agradecer a todos su asistencia,  

da por concluida la sesión, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día 

arriba indicado, levantándose  seguidamente la presente acta, que queda pendiente de 

aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretaria de la 

Corporación, CERTIFICO. 
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